
CAPITULO VII 

3. IMPUESTO DE RIFAS MENORES 

ARTÍCULO 104.– HECHO GENERADOR. 

El hecho generador del Impuesto de Rifas, es una modalidad de juego de suerte y de azar en la cual se 

sortean, en una fecha predeterminada premios en especie entre quienes hubieren adquirido o fueren 

poseedores de una o varias boletas, emitidas en serie continua y puestas en venta en el mercado a 

precio fijo por un operador previa y debidamente autorizado y que el plan de premios no exceda de 90  

salarios mínimos mensuales vigentes 

 
ARTÍCULO 105.– VENCIMIENTOS PARA EL PAGO. 

Los contribuyentes del Impuesto de Rifas Menores, al momento de la autorización deberán acreditar el pago 

mediante su recibo de caja, por los derechos de la explotación correspondientes al ciento por ciento 

(100%) de la totalidad de la boletas emitidas. 

 
PARÁGRAFO.- Realizada la rifa se ajustará el pago de los derechos de explotación al total de la 

boletería vendida 

 
ARTÍCULO 106.– BASE GRAVABLE. 

La base gravable será el valor de los ingresos brutos, obtenidos sobre el monto total de boletas, billetes 

o tiquetes de rifas. 

 
ARTÍCULO 107.– CAUSACIÓN. 

La causación del Impuesto de Rifas se da en el momento en que se efectúe la respectiva rifa. 



 
 

 

PARÁGRAFO.– Este impuesto se causa sin perjuicio del impuesto de industria y comercio a que 

hubiere lugar.. 

 
ARTÍCULO 108.– SUJETO ACTIVO. 

El Municipio de Ubaté es el sujeto activo del impuesto de Rifas que se cause en su jurisdicción. 

 

ARTÍCULO 109.– SUJETOS PASIVOS. 

Son sujetos pasivos de este impuesto todas las personas naturales o jurídicas o sociedades de hecho que 

realicen alguna de las actividades enunciadas en los artículos anteriores, en la jurisdicción del 

Municipio de Ubaté. 

 
ARTÍCULO 110.– TARIFA. 

La tarifa es del 20% sobre la base gravable correspondiente. 

 

ARTÍCULO 111.– EXENCIONES. 

Estarán exentos del impuesto de que trata este capítulo: 

 

 Las rifas cuyo producto integro se destine a obras de beneficencia. 

 Todas las rifas que se verifiquen en beneficio de la Cruz Roja Nacional. 

 

ARTÍCULO 112.- OBLIGACIONES ESPECIALES PARA LOS SUJETOS PASIVOS. Las autoridades 

Municipales encargadas de autorizar las actividades sujetas a este impuesto, podrán exigir el registro 

de estos contribuyentes y la presentación de pólizas para garantizar el pago de los impuestos. 

 
Las compañías de seguros sólo cancelarán dichas pólizas, cuando el asegurado acredite copia de la 

declaración presentada; si no lo hiciere dentro de los dos meses siguientes, la compañía pagará el 

impuesto asegurado al Municipio de Ubaté y repetirá contra el contribuyente. 

 
La garantía señalada en este artículo será equivalente al 20% del total del aforo de la boletería 

certificado por su superior u organizador. 

 
Los sujetos pasivos del impuesto, deberán conservar el saldo de las boletas selladas y no vendidas 

para efectos de ponerlas a disposición de los funcionarios de la Administración Municipal, cuando 

exijan su exhibición. 



 


